
EL DEFENSOR DE ALMERIA
Iexeoncejales. del mismo municipio, un 
número igual al de los concejales que

___ cesa*, para sustituir á estos, mientras
Al carnaval ,„«<!<■ I .  e u m m .  A«l «  v . » « c .  « » . v i  r le r ^ n ;  prro 1. m<- 
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En plena Cuaresma k M H W H I M L .
posiciones ’en la materia, rigen y tie
nen furria de obligar en todos los paí
ses católicos, y asi lo acepta la huma
nidad entera, ecomoóándn** á lo que 
se hace en todo el órbe cristiano.

Este año. ha transcurrido aquel con 
un tiempo desapacible y lluvioso, sobre 
todo el último dfa. que seguramente ha 
restado mucha animación á la fiesta 
especialmente en lo que se refiere al 
desfll» de carruajes por los Paseo*. 
8ift embargo, el número de máscaras 
y comparsas no ha sido menor que el 
de otros aflos siquiera no se hayan di* 
tinguido de un modo notable. Tam
poco ha sido extraordinario el gasto, 
ya no puede deeirse derroche de ser
pentinas y confettis y otros proyecti. 
les oamnvtfl.'sco», lo cual revela que 
oo están los  tiempos para esplendide
ces, y que inte la falta de dinero no 
hay “ealaterada9"  qne valgan.

Con todo, tenemos el gran consuelo 
de que la bulliciosa fiesta haya transcu 
rrido en par y eso tendrán que envi
diarnos Madrid, Barcelona Valencia. 
Santander y otras grandes capitales, 
dónde la agitación obrera traducida 
en huelgas, motines ó manifestacio
nes, de los "sin trabajo", ban impedido 
ó perturbado la celebración normal de 
la fiesta.

Va pasó la bulla y  entramos con la 
cuaresma' en la época del recogimien
to, visitas de templos, sermones y de. 
más ejercicios piadosos, ayundb y pe
nitencia. Hoy mismo empiezan estas 
ceremonias, con la muy severa <lo “p< 
ner la ceniza en la frente".

Seguramente no dejarán de concu
rrir é ese acto, pictóricos de devoción 
y recogimiento, muchos de los más 
exaltados y  contumaces lifiertinos de 
I03 pasado.? días, pueé como dijo el 
poeté,' es

La escala de la existencia,
Pecar, hacer penitencia,
Y luego, vuelta á pecar.

Lo de siempre, la eterna batalla en- 
tre “don Carnal y doña Cuaresma" que 
tan admirablemente describe, Juan 
Ruiz, el Arcipreste de Hita en su imnor 
tal poema asi titulado, y  en la que ca 
da uno de los combatientes es venoe- 
dor á su tiempo.

— - ouanto *e refiere á los ayunos y abs
tinencias ofrece- este afio cierto 
dad ya ¡ociada -en el anterior.

El Padre Santo como jefe de la Igle
sia, no e »  insensible ni muohó menos, 
á las exigencias de la vida moderna ni 
& lo  que reclaman los progresos ó ne
cesidades de los -tiempos, demostrando 
en esto-i como en muchas otras cosas, 
que la Iglesia fundada por Jesucristo, 
no es el templo cerrado ¿ la luces y ade 
laníos de la nueva ciencia social, sino 
que sus fundamentos inconmovibles 
tienen la elasticidad suficiente para se 
guir sien.dp'-en el,orden moral y socio
lógico la verdadera discernidora y ase
guradora de los sistemas, que se im
ponen como más necesarios á la huma
nidad en cada época.

Y por eso suavizando la antigua se
veridad de sus costumbres y mandatos, 
ha dictado reglas de la más amplia 
tolerancia, en lo cgie sereflere átag di; 
de ayuno, & la permisión del uso de la 
carne como alrm^rrto cuaresmal, y á la 
misma promiscución en los manjares.

Sin duda han infljuido para la adop
ción de tan trascendentales medida» 
consideraciones debidas ¿ la variación 
apurada en las actuales organizacio
nes sociales en orden al género de alf 
mentaoión,<|ií' lós pueblos, y  sobre to
do ó la necesidad ae "atender á la  vigo- 
rización de las razas, harto desme
dradas en la actualidad singularmente 
los individuos de las bajas capas so
ciales, por mucho»;gflo* de mala ali
mentación.

Pero la carestía de la vida es tal que 
habrá que decir á- la vista de tales au
torizaciones; se ac&ta pero no se cum
ple;— f  no por falta do ganas, que el 
que más^y 1 que menos, se comería 
una ternera, todos los dias de la Cua
resma, con al permiso de la autoridad 
competente,'sino por falla absoluta de 
medios para adquirirla.

De modo, que' ahora los ayunos y  
las abstinencias serán forzosas sin que 
rugtjfejo mande, pudiendo contestarse 
¿  las cncúlicos ó como se llamen las 
Ónfenr.-< pennfsnras de la,carne: 

p g j l  ‘ Cuando quise, no quisiste.
Ahora que quieres,...no puedo.

Béfenos recibido diferentes quejas, so 
bre ciertos abusos góe se dicen comeli 
dos sn la toma de posesión de los con 
Cójales inteirnos en algunos pueblds 
cuyas elecciones han sido anuladas.

Las reales órdenes declaratorias da 
esa nulidad no se refieren sino i  los 
expediente» electorales respectivos, 
y  por tanto no pueden tener más ni 
otro aieance, que el de«eparar del pees 
to concejil á aquellos ediles fi quienes 
afecta la nulidad,

Claro está, y asi está mandado, que 
llegado al oas o de anulación que ira-

De suerte, que la nulidad solo afecta 
á los concejales anulados, nunca á los 
Ayuntamientos, y mucho menos á los 
acuerdo* tomados, por estos antes de 
la declaración de nulidad electoral. 
Por eonsiguient \ sólo al que asó la 
manteca se le puede ocurrir que es nu
la la constitución »  los Ayuntamien
tos verificada por precepto legal, en 
primero de afio, tan sólo porque & al
gunos de los concejales se les ha anula 
do posteriormente i  su eleoción.

No hay pues entendimiento capáz de 
atentar contra la soberanía de los Ayun 
trunientos para constittuirse dentro de 
la Ley en las épocas por esa determl- 

m¡entras loe que fueron elegi
dos para esos cargos sigan pertene
ciendo ai Ayuntamiento, salvo los Al
calde* de ciertas poblaciones que pue

den nombrar y  separar libremente el 
Gobierno.

Pues bien, en varios Ayuntamientos 
del distrito de Vera, y en el de Rioja de 
este partido judicial, al tomar pose- 
lirtn ios concejales interinos nombra

dos para ellos, se han permitido adju
dicarse Alcaldía, Tenencias y Sindi
caturas. apesar de no haber cesado 
como concejales, por no estar compren 
didos en la nulidad, los que desempefia 
ban esos cárgos por virtud de la elec
ción de los concejog-repectivos en pri
mero de este afio.

Esto á nuestro juicio es contrario ¿ 
la ley, y exige que inmediatamente sea 
corregido si el Gobernado!**quiere res 
ponder á la política de imparcialidad 
en que dice inspirarse el Gobierno, 
pues para ello se le han presentado y 
se le presentarán los oportunos recur 
»08.
Y como el gobernador no querrá confun 
dirse con el que asó la manteca com
prenderá que no puede prolongar mu 
cho tiempo la disculpa de que no esln- 
vo pr r̂1 ués rn esa ‘ pres» de pos*«*si V 
porqii« »-fuvierci s.i. í’delegi&t« 
que para el caso es lo mismo.

El Censo electoral
Sin perjuicio que desde el 21 de Abril 

al 5 de Mayo próximo, pueden presen
tarse reclamaciones en lá Junta muni
cipal del Censo electoral, sobre las lis 
tas de inclusiones y exclusiones que es
tar*!* expuestas al público ex» el Ayun
tamiento, conviene que sepan nuestro* 
lectores, que desde primero de Marzo 
al primero de Abril, pueden pedir la 
inclusión en las Oficinas de Estadfsti 
éa con td! que presenten los siguientes 
•document •*:

Primero: Certificado del juez muni
cipal de haber cumplido 25 años antes 
del 6.de Mayo.

Segundo: Certificado del alcahie.de 
llc-var dos ó más aflos de residencia en 
el Municipio.

Este segundo documento-puede sus
tituirse, cuando Sg trate de individuos 
que no figuren en el Padrón munici- 
pal, por un certificado del alcalde en 
el que haga constar que lleva dos ó más 
años de residencia en el término mu
nicipal. ó también, que el Juez muni
cipal que ante su autoridad, dos veci
nos del Municipio han declarado bajo 
diligencia firmada por ellos, que el in
dividuo -que pide la Inclusión lleva dos 
ó más años de residencia en el Munici
p io, aunque no figure en el Padrón.

De sociedad
Hoy salen para Granada, don Eduar 

do Pére t Cordelo, don José Laynez Fer 
don Fernando Grisolia, don 

'Antonio Bautista y otros estimados 
paisanos nuestros, que residen en Ora 
nada empleaos en la compañía del Sur 
áe España, y que vinieron á nuestra 
ciudad á pasar I09 días de Carnaval.

-Há marchado á Purchena, el recau 
dador de contribuciones de aquella zo
na, don Julio Tijeras.

— Hemos tenido el gasto de saludar 
á nuestro respetable amigo de Cuevas
de -Vera don Pedro Abellán Flores ex
píesdcaídirde dicha importante ciudad.

-También ha llegado á ésta capital 
el je fe de los liberales^de Ocafia y  Do
ña María, nuestro partícula r  amigo 
don Pedro Pérez Carretero.

— Hoy marcha á sus posesiones de 
Aguadulce, nuestro estimado y parti
cular amigo d  «senador del Reino, D. 
Agüstfn de Burgos y Cañizares.

Le acompaña, su señora ó hijo dou 
Migu< “  •

— E « él berreo de ayer llegó & núes- 
tea-ciudad- procedente dt Ocaña, el 
Juez municipal de aquel pueblo, don 
Donato Herrerías.

—-Hoy salen para Nacimiento las be 
llqs señoritas Virglniá -Marllnet y Leo
nardo Muñoz, hijas de nuestro« esti
mados amigos, don José Martínez He
rrada y don Juan Muñoz, respectiva
mente.

— B  abogado del Retado, don Fede
rico Gómez Gorondo, hijo político del 
general Jordana. ha marchado,
unión de su familia, con dirección 
Tetado.

— Ha dado á luí una hermosísima 
niña, la señora de nuestro particular 
amigo don Francisco Fernández Apon 
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Desde que ayer mañana publicó EL 
DEFENSOR DE ALMERIA la pérdida 
total del-hermoso trasatlántico “Prin
cesa de Asturias", que ha pesos días 
zarpó de nuestro puerto con rumbo á 
Buenos Aires, reina en nuestra ciudad 
un estado de intranquilidad y aozohr.- 
ndeseriptible.

Más de oehente pasajeros embarca
ron en Ajmeria en dicho buque y nada 
se sabe de la suerte que hayan podfd* 
correr, pues según las noticias recibi
das. no es conocido aún el número á 
que aréiendón tos supervivientes.

La circunstancia de haber sido nues
tro periódico él único en Almería que 
ayer dió la noticia, graciaB á la activi
dad y celo de nuestro corresponsal 6r. 
Sánchez Ortiz, dió ocasión á que desde 
las primeras horas de la mañana co
menzaron á desfilar por nuestras ofici
nas deudos y amigos de los pasajeros, 
a) sí como también el personal de la ea 
4a consignataria-, y olras personas, an 

osas de conocer la suerte de la tri
pulación, pues dado .el laconismo de 
nuestra noticia telegráfica se carecían 
de lo» detalles que en estas ocasiones 
anh'tea todos les buenos corazones.

LAS PRIMERAS NOTICIAS 
Como saben nuestros lectores eí des

pacho telegráfico de nuestro corres
ponsal solo anunciaba que un radio
grama expedido en San Seba«tián daba 
cuenta de que ti correo trasatlántico 
español “Principé de Asturias" sn ha
bía ido á pique y que habían desapa
recido 338 pasajeros y IÓ7 tripulan
tes.

Algo más tarde la noticia quedó con
firmada, pues á nuestro conocimiento 
llegó que se habia cursado desde Ma
drid otro despacho de prensa en idén
tico sentido para un periódico de Me
jilla, y  que habia sido trasmitido á aque 
Ua población por radiograma.

Más larde supimos igualmente que 
algunos diarios locales habían recibi
do telegramas de sus corresponsales, 
haciendo lo propio.
DONDE HA NAUFRAGADO EL BUQUE

Es muy difícil hacer una Información 
exacta del -sitio donde se ha perdido el 
hermoso trasatlántico de la Compañía 
de Pinilios que con soberbia magestad 
tantas veces hemos visto entrar en 
nuestro puerto, porque dada la preci
pitación con que. siempre se comunican 
oslas noticias, pudiera saber error; pe
ro si hemos dé atenernos á lo que las 
primeras- noticias telegráficas nos di
cen, el naufragio ha tenido lugar en el 
sitio conocido por Punía Dóíx, próximo 
al puerto do Santos, pocas fechas an- 
tes de llegar á Buenos Aires.

CAUSAS DEL SINIESTRO 
Pocas noticias uodemos ofrecer 4 

.nuestros lectores sobre las verdaderas 
causas que han motivado.la horrible 
catástrofe que hoy aflíje á multitud de 
ramilias y que á tantos hogares ha de 
'levar el luto, pero según los ítalos ad. 
quiridos,_el siniestro ha sido motivado 
odr haber chocado e! buque en un bajo 
á pocas millas de Punta Doy anterior
mente señalada perteneciente esta á 
la jurisdicción marítima de San Sebas- 
tiao, pueblo de la provincia de Santos.

motivo de haber perecido otro hijo su
yo en «1 naufragio del Bergantín "So
berano" en aguas de Tortosa y que via
jaba en calidad de piloto.

También fué ayer objeto de comen
tarios el hecho de que ai tocar en núes 
tro puerto “El Príncipe de Asturias" 
hace pocos dias, desembarcara para exa 
minarse en Cartagena, el tereer hijo 
del Sr. Escudero (llamado .don José) 
que igualmente formaba parte de la 
dotación del buque \ naufrago.

Entre los pasajeros conocidos de no

diputado, él sostiene que "tijeretas"
han de ser, y que se presente candida
to é  la Diputación como ministerial ó 
como independiente.

El Gobierno verá lo que le eonvie-

También trabajan de lo lindo por 
obtener ese lugar, don Ramón Ledes- 
ma á quién el Sr. Verdejo le ha cedido 
“galantemente* el puesto, para el de
recho de tanteo, no faltando quien diga 
que hasta se ha pensado en ofrecerlo al 
Sr. Barcia en vista de que á pesar d‘. 
lo ocurrido con los Ayuntamientos de 
Vera, no puede el Gobierno variar el 
encasillado ya hecho de don Manuel Gi 
menez Ramírez.

Pero estos, y otros noticiones que 
sotros que embarcaron en Almería, á n0 hemos podido comprobar, los pone 
qnien estimamos muchísimo y  cuya sal mos en cuarentena, prque nos pare-' 
vación anhelamos, es, don Antonio Bal cen en cuanto á Almería se refieren, 
cazar, (esposa é hijos), que durante fantasías de “primaveras".
muchos años ha sido regente de los te »__
iteres tipogrCflcos de “La Crónica Me- Además ya lo sabrán nuestros lec- 
ridonal” . tores. dado que los partidarios de la tte

Otro de los pasajeros del Princesa mada candidatura ciudadana,han toma 
es sobrino del Gobernador civil, según do las vísperas con tiempo aspiran á 
referencias de personas con quienes |D9 tres puestos de la circunscripción 
hablamos. en contra del cunerismo, los sefiore»

EL BUQUE RAUFBAOO don José Espinar Garrido, liberal, don 
“El Princesa da A r to r la " ! « l in a »"  inauri,!.. y D

con.lruaaión modarnlaim. y e.taba J . a ^ S u t í .  G toea. reptídlcaao. 
eonceptauado coma oao d, los cuatro «■ tr"  *  P " .r« U  B ^ u c t a ,  p .r , 
mejores trasatlánticos con que couta-, " " ' í ™  T m\no^
ba la Marina Mercante eapatiola. | ' r  *> ! » ' » a  se la dé...

Fué construido en uno do los Asti
lleros de Inglaterra por la Sociedad 
Riussel y C." el año 191-4.

Contaba 8.371 toneladas y medía 
460 pies dejargo.

De puntal tenía 29 pies y  tres pulga
das y su manga era de 48 pies.

Su8 máquinas alcanzaban una fuer
za de 1.134 caballos y  su andar era 
mayor de 15 millas por hora.

Eo serio y en broma
Cuando Vds. lean ú oigan á algunos 

de los periódicos y politicastros que 
sueltan nombres de candidatos por es
ta provincia suponiéndoles encasilla
dos en Gobernación, pueden Vdds. son
reírse “leve” ó  ruidosamente porqut 
no hay “ tales carneros". La fija no 
la tieno todavía ni el propio Alba .

Prueba de ello es que algunos de tos 
que suenan como candidatos han sido 
incluidos y excluidos varias veces en 
la combinación para el segundo lugar

Uno da alióte ha dicho dificultades por la  oposición sistemáti-
personas de nuestra infinidad: “yo es
tuve aceptado desde el 30 de Enero al 
-10 de Febrero; «a li de mi “casilla* en 
esta fecha para que entrara “Migúete
lo " Salvador, volviendo, á entrar-el 24 
por pase de éste á Gauein (Málaga), 
donde también taub.» dificultades, y por 
tanto nueva entrada en mi casillero, 
de donde no saldrá como no sea para 
Ronda.

De donde se deduce que si el famo
so encasillado no anda por los cerros 
de Ubeda se pasea al menos por la se

de Ronda.

Un despacho telegráfico recibido 
{yér, mediado el día, dice, que al cho- 
car el “Principe de Asturias” en el ba
jo á que anteriormente hacemos men-

dando el buque totalmente destruido, 
pues solo tardó en desaparecer de en
cima de las aguas, cuatro ó cinco mi
nutos.

que ante catástrofe tan horrosa, el ca
pitán del buque y el primer oficial se 
suicidaron.

Aún cuando no Amplia el telégrafo 
nuevos detalles sobre éste momento su 
premo y  horripilante, nos hacemos 
cargo de la inmensidad de la catástrofe 

LO « VIAJEROS.DEL PRINCIPE 

legún decimos anteriormente, en 
nuestro puedo embarcaron de ochenta 
á noventa pasajeros, con dirección á 
Buenos Aires y aún cuando hubieran 
sido nuestros deseo8 dar ios nombres 
de todos ellos para saciar la curiosi
dad de las gentes, que vivamente de
sean conocer toda ciase de detalles, 
no podemos ofrecerlos, por la dificultad 
en conseguirte de la casa consignata
ria.

No obstante ello conocemos alga- 
nos nombres fie estimadísimas perso
nas que en calidad de tripulantes y de 
pasajeros viajaban’ e n e l "Princesa ! •  
Asturias" y que con toda el alma ha
cemos votes porque hallan consegui
do salvarse.

Uno de los tripulantes á que nos re
ferimos, es don Rafel Escudero Pérez, 
hijo de nuestro muy querido amigo 
don Rafael Escudero Roca, inteligente 
práctico de este puerto.

Este Jovéa merino á quien deseamos

Movimiento social
La huelga del Sur
Ha regresado te comisión de maqui

nistas y .ogoneros qué fué á Madrid, 
á gestionar directamente 1a solución 
de la huelga.

La comisión trae te casi completa 
seguridad de que en un plazo breve se 
rá resuelta 1a cuestión, á base de una 
fórmula de concordia que armonice 
los intereses de empresa y  empleados.

Confirmaron en 1a Corte 1a venta de 
la Compañía, como asi mismo las noti 
cías que estos días hemos venido co
municando á nuetros lectores sobre los 
acuerdos adoptados por “La  Unión Na 
cional de Ferroviarios’

Preguntada 1a comisión que impre
siones tenía del problema de las sub- 
sistencias, dijo: “Que el aspecto de la 
cuestión presentaba mal síntoma d«- 
arregío y que, á pesar de 1a Ley de sub 
sistencias. Reales Ordea y  Circulares, 
el Gobierno tropezará con grandes di-

;Por consecuencia y  teniendo en 
cuenta que .1 primero y el tereer lu
gar, los reservó el Gobierno para dos 

actuales Diputados, sin que des 
de entonces haya habido variación, y  no 
habiendo resultado oierta la especie de 
que don Manuel Giménez Ramírez v i
niera al tercer lugar de la circunscrip
ción, tanto porque no renuncia á luchar 
por Vera su país natal, porque así se 
lo imponen su honor su deber y la ju s-

Otón, b iio «n a  eíptatión enorme que- -“ •><* porque el partido datiata
está estreoha y fuertemente unido en 
la circunscripción y  no puede tener 
otro candidato que el ya designado por 
su Jefe, no ae necesite ninguna perspf-

También agrega el alterno despacho o ~ a  _axlraordinarla, para saber que la
candidatura oficial por Almería en el 
presente momento '"histórico* 
siguiente:

Ministeriales.— Don Luis Silvela y 
Casado y  don Miguel Salvador Carrera* 

Conservador.— Don José María Cer

ca de los acaparadores de mala fé que 
con sus falsas noticias, van sembran 
do 1a alarma, y  ellos enriqueciéndose 
á costa del pais. Si no se toman medi
das enérgicas,— terminaron diciendo—  
no podemos precisar lo que sucederá; 
pero la falta de trabajo y  1a elevación 
de precios en los artículos alimenticios 
obligarán al pueblo á pedir con rapi
dez te verdadera solución: “ trabajo, 
y pan al alcance de sus manos'

las impresiones de estos hijos del 
trabajo, concuerdan con las que no
sotros hemos reflejado má* de una vez. 

A las sociedades obreras 

Se convoca para hoy Miércoles, á Ias 
8 y media de ia noche á los Presiden
tes de las distintas sociedades obreras 
constittuidas en esta capital, i  una reu 
nión que tendrá lugar en el domicilie 
social de los "barrileros", cita en 1a 
plaza de Careaga, número 6.

En dicha reunión se tratarán asun
tos de gran interés para 1a clase.

DI»po»ioién ministerial
La Real orden dictada por el Sr. Al

ba acerca de 1a inspección del traba
jo  dispone lo siguiente:

“Las autoridades gubernativa s d - to
dos los órdenes, y jefes de oficinas ge
nerales, provinciales ó municipales 
prestarán á los funcionarios de 1a Ins
pección del trabajo el apoyo concurso, 
auxilio y protección que necesiten en 
el ejercicio de su cargo.

Las sanciones propuestas á las Jun
tes de Reformas Sociales por los in» 
pectores del trabajo, conforme á la., 
prescripciones de penalidad que impo
nen. los reglamentos, serán resuelta a 
v tramitidas sin dilación por dichos or
ganismos, vigilando las autoridades res 
peetivas. á fin de que las multas q ' 
se acuerden sean hechas efectivas im 
ororrogablemente en los plazos que 
marcan las leyes.

En particular, las autoridades proce 
ierán con la mayor rapidez ó reprimir 
las obstrucciones de los patronos, dan 
do inmediato curso á las denuncias
que en este respecto Ies'dirijan ios in» 
lectores del trabajo.

Las autoridades locales restringirán, 
en cuanto sea posible, 1a facultad dis
crecional de conceder autorización pa
ra el trabajo de menores en espectá
culos públicos.

Las autoridades vigilarán I.»s anda- 
mios para tes construcciones y repa
raciones de edificios para que aquéllos 
“cunan tes condición''«» de seguridad 
necesarias, procediendo á suspender 1a 
"»bra, cuando del reconocimiento del ar 
•niteeto municipal Ó del inspector del 
“abajo no resulte debidamente garan

d ad a  1a seguridad del obrero.
Las autnridaes vigilarán el estricto 

“umpl¡miento de la ley del descanso 
'n domingo.

La acción para denunciar tes infrac 
'iones de las leyes obreras es pública. 
Para hacerte por escrito no se necesi
tará de papel sellado, ni ed timbre, ni 
ie  formalidad alguna. Todo agente de 
'a autoridad eslá obligado á recibir tes 
lenuncias que se le hagan verbalmen- 
!e, y transmitirlas antes dp lac vein
ticuatro horas, por medio del oportu
no atestado, á la Junta locai de Refor 
mas Sociales".

Notas minoras
Certificaciones
Don Antonio Muñoz Perez en repre

sentación de don Pedro Albarracin Se- . 
gura, ha solicitado se le expidan.certi
ficaciones de sus registros "Mi Anlo- 
ñico" y  “Mi Lucía" ambos en término 
de Nijar.

Autorización.
Don Miguel García Langle ha auto

rizado a Don Ramón Felices Hernán
dez para que lo represente en el acto 
de la demarcación del registro “Car- 
mencita" número 33,349 del término 
de Nijar.

TRIBUNALES

Si el Sr. Salvador que figura en 
encasillado, encontrara, un distrito, 
donde no tuviera que cofhpartir su in
fluencia con otro colega de represen- 
tación como le suoederia en nuestro 
país, donde además, tendría que aoep- 
tar la dirección del Sr. Sihrela, claro 
está que renunciaría á sos propósitos 
de “hacer nuestra felicidad", represen 
tÁndonos para marcharse 6 ese sofia
do distrito, y de ahí sus tanteos para 
caer en Rónda ó en Gauchí.

Pero, i están verdes!

No otes ante si llegara ese caso le 
snsUtuiria en el encasillado de esta, 
nuestro paisano don Juan Caesinello, 
que ya aceptado por el Sr. Romanone«, 
figuró en aquel j  aún no ha salido de
finitivamente, apesar de las complacen 
cías tenidas con el papá de "Migueli- 
to", de modo que de no ser para este 
el segundo lugar, como don Joan 
tua de “ tapón", para que no se cuele 
otro, el será el quo coja loe dátiles.

Ea nulo
Por te ordenación de pagos del mi

nisterio de Gracia y Justicia ha sido 
anulado el recabo número 205 de 1a 
Gaceta por valor de 20 pesetas corres- 
¡tendiente al primer trimestre del año 
actual, expedido el día primero de Ene 
ro, contra don Andrés Martinez y Mar
tinez, de Oria.

Ha sido nombrado temporero de te 
Tesorería dq Hacienda de esta provin
cia, don Francisco Di a i de Liano.

Calle intransitable
Con motivo de tes recientes lluvias 

caídas sobre nuestra ciudad, ha que
dado convertida en peligroso arroyo 1a 
mirada de 1a Rambla de Alfareros.

Kn algunos gitios, la  corriente de tes 
aguas ha producido hoyis terribles qc° 
dificultan é imposibilitan materialmen 
te el tránsito.

Anteanoche volcó un carruaje que se 
dirigía á la puerta de Purchena condu
ciendo varias personas, tes cuates re- 
-»u.taron providencialmcjjfe ilesas 
ro como la suerte no es fácil que se Te

El juzgado de Instrucción de esta 
capital ha remitido un oficio á esta al
caldía pídendo informe de conducta de 
Antonio S|uñoz, Juan Herrada Milán y 
Marcos Herrada.

El juzgado de Instrucción del Distri 
to de Santo Domingo (Modaga) inte
resa de tes autoridades 1a busca y  cap
tura de Vicente de Sote Romero.

El juzgado instructor de este coman 
dancia de Marina interesa de las auto
ridades, la busca y detención de Juan 
Moreno Herrera, personandolo ante 
su autoridad.

El juzgado de Instrucción del Regí- 
miento Infantería de Córdoba intere«« 
te busca de Antonio Zapata Ruiz.

El juez instructor del tercer Regi
miento de Zapadores Minadores inte
resa de los autoridades 1a busca y eap 
tura de Manuel Rodriguez Corral y Pa
tricio Rodriguez Lozano.

La Comandancia General de Melilla 
la buéca de Francisco Felices Rubio.

Señalamientos para hoy
SECCION PRIMERA

Causa procedente dll Juzgado d« Al 
roería sobre contrabando contra Sebe- 
nano MuUor Hernández.

Abogado Sr. R. Sánchez Procurador 
Sr. Rapallo..

Causa del Juzgado de Instrucción de 
Sorbas por el delito de lesiones contra 
Luis Camacho y otra.

Abogados Sres. García dei Pino y Ro 
vira.

Pr curadores Sres. Zárate v S Ro:a.
SECCION SEGUNDA 

Causa instruida en el Juzgado d: 
Cuevas sobre asesinato frustrado eon-

que la suerte haya ido con él hasta el como le decía á don "Segis" cuando le
último momento, desempeñaba el car
go de tercer maquinista y era el pri
mer viaje de ascenso que hacia.

acompañaba por el desierto de nuestra 
política.

De todos modos, y aún cuando al Sr.
Con motivo de este suceso se comen- Cassindllo se le han hecho indicacio- 

taba ayer te u«agracia que desde hace nes para ocupar un lugar en la candí- 
Im mtm Mljt, »t ar. Bmfero ooni4»lur» to Senadora, « a  to oo nr

pita sin peligro de que ocurra una des
gracia. inmediatamente debe corregir
se e f mal en previsión de que tenga
mos que lamentar nuevos y desagrada 
bles acontecimientos.

El Sr. Alealde se haya en el caso de i 
dar tes órdenes oportunas para que tra José Jódar Navarro 
con 1a urgencia debida se proceda al Abogado Sr. Rovira. 
adoquinado de esc trozo de calle, úni- Procurador Sr. S. Roca, 
co medio de que el buen estado del pi Juicio celebrado 
so sea duradero y desaparezca el peli- El juicio oral que tuvo lugar en el 
gro que seriamente amenaza el Irán- día de ayer ante 1a sección primera de 
sito da carruajes por alUo Un céntrl- te causa seguida á Juan Martínez P¿- 
oo. j m  y  oteo fo r  «1 ¿«lito i «  o o s tr t tU ó f
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